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HOY SE 3tCREiO LO QUE SIGUE: 7 
DECRETO EXENTO No 4 8 3  ISTO: el oficio 

2009, del Servicio Agrícola 
294, de 1960, del Ministerio 
de Agricultura; el artículo 
Orgánica del 
modificaciones; 
1994, del Ministerio de Agricultura; la 
de la Dirección Nacional del 
Decreto No 19, de 2001, del 

Contqdorla General de la República. 

Presidencia; el artículo 32, 
de la República y la 

1 .- Que el artículo 6 del DFL No 29 , de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, orgánico del Ministerio f , e Agricultura, 
faculta al Servicio Agrícola y Ganadero a coblr  las tarifas y 
derechos que se fijengor decreto supremo, por las inspecciones, 
análisis, certificaciones y demás trabajos, infornies y estudios 
que sus Departamentos Técnicos hagan a *ido de otros 
servicios públicos o de particulares. 

2.- Que el artlculo 3" de la Lpy No 18.755, 
orghnica del 
mod'icaciones, 
corresponderá 
prestar asistencia técnica 
u onerosos, en confotmidad con sus 
tarifas y derechos que le 
actuaciones. 

3.- Que el análisis ' de pured por técnica 
molecular en Semillas, es un servicio que otoha el Servicio 
Agrícola y Ganadero a snlicitud de terceros. 



D E C R E T O  

l 
l 2 O . -  La tarifa fijada por el presente decreto no incluye los 
lI  impuestos correspondientes. 

1 O Fijase la tarifa que a continuación se detalla, para ser 
aplicada en los análisis de pureza por técnica de isoelectroenfoque, que el Servicio 
Agrícola y Ganadero, a solicitud de terceros, practique en semillas: 

A 

Tarifa por Muestra 
(Valor en U.T. M., equivalente en moneda naci A nal) 

Análisis de pureza por técnica 
molecular en semillas 

10,l - I 

3'; El presente decreto regid a contar del primer ais hhbil 1 
del mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial. l 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBL1-2 
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